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SUPERVISIÓN DE MERCADO

Los mercados gestionados por OMIE y OMIP están sujetos al marco de 
supervisión regulatoria establecido por el Reglamento 1227/2011 del 
Parlamento Europeo y el Consejo de 25 de octubre de 2011 sobre la integridad y 
la transparencia del mercado mayorista de energía (REMIT). En cumplimiento de 
este Reglamento, los mercados organizados informan a los reguladores cuando 
identifican actuaciones sospechosas de constituir manipulación del mercado 
y/o un uso de información privilegiada. Esta cooperación se extiende también a 
la Agencia de Cooperación de los Reguladores de Energía (ACER).

OMIE
El año 2018 es el primer año en el que ha estado plenamente operativa la 
Dirección de Seguimiento del Mercado, la cual es responsable de la realización 
de los análisis de la participación de los agentes en los diferentes mercados 
gestionados por OMIE. Estos análisis se remiten a la CNMC y al Ministerio para la 
Transición Ecológica, en cumplimiento de los requerimientos de REMIT y de la 
legislación española. Asimismo, se remiten datos, análisis, e informes específicos 
requeridos por la CNMC, por el Ministerio y  por el regulador portugués ERSE.

Para el desarrollo de las actividades de seguimiento encomendadas a OMIE y 
que éstas no interfieran en la operación del mercado, cada vez más compleja 
y ajustada en los tiempos de ejecución, ha sido necesario crear una base 
de datos independiente en la que se registra toda la información relativa al 
desarrollo de los mercados. Sobre esta base de datos, actualizada en tiempo 
real, se han implementado nuevas metodologías de análisis siguiendo los 
estándares más modernos.  

Adicionalmente, con la entrada en funcionamiento del mercado intradiario 
continuo el 12 de junio de 2018, se ampliaron los análisis para la detección de 
la utilización de información privilegiada por parte de los agentes, así como 
de manipulación o intento de manipulación del mercado, tal como exige 
el Reglamento REMIT. Por otro lado, ha implicado el desarrollo de consultas 
específicas para el envío de un informe diario a la CNMC, que le permita seguir 
de forma rápida la participación de los agentes en este nuevo mercado. 

En relación a REMIT, ACER publica Notas Guía que, sin ánimo de ser exhaustivas, 
especifican el modo en que los agentes deben cumplir dicho Reglamento. En 
este sentido es de especial importancia la Nota Guía 1/2017 sobre “Wash Trade”, 
que describe actuaciones en los mercados continuos consideradas por ACER 
como un incumplimiento de REMIT. Con el comienzo del mercado intradiario 
continuo en 2018, ha cobrado especial relevancia en el Mercado Ibérico dicha 
nota Guía, motivo por el cual, a petición de la CNMC, OMIE ha realizado una 
presentación de esta Nota Guía así como las Notas Guía publicadas por ACER 
con posterioridad. La presentación fue realizada al Comité de Agentes del 
Mercado, y a todos los agentes del mercado a través de un Webinar.
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OMIP
En el caso de OMIP, además de REMIT, aplica la normativa financiera 
europea. La Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros (MiFID II) y el Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados 
en los instrumentos financieros (MiFIR), junto con la legislación de 
nivel inferior establece un nuevo panorama más transparente para la 
negociación de instrumentos financieros, en particular derivados de 
productos básicos.

En este contexto, OMIP cumple con la estricta normativa europea sobre
gobernanza interna en las entidades gestoras de mercados financieros, 
con un responsable de negociación y un responsable de supervisión de 
mercado.

Los contratos de derivados de productos básicos están sujetos a 
obligaciones de informe y límites de posición. OMIP ha diseñado 
e implementado soluciones y procesos flexibles de tecnologías de 
información basados en los estándares más avanzados de la industria, 
con el fin de permitir el uso de flujos de trabajo y sistemas comunes. 
En cumplimiento de dicha regulación, OMIP reporta a los reguladores 
correspondientes información sobre la actividad del mercado y las 
posiciones acumuladas de los miembros negociadores.

OMIP cumple con la 

estricta normativa 

europea sobre 

gobernanza interna 

en las entidades 

gestoras de mercados 

financieros, con 

un responsable de 

negociación y un 

responsable de

supervisión de mercado
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ABIERTOS A TODOS

Garantizamos que el mercado 
de electricidad sea un lugar para 

comprar y vender en condiciones 
de igualdad para todos los 

agentes. Todos se rigen por las 
mismas normas, y compran y 

venden al mismo precio marginal 
la energía que ha resultado 

casada en el mercado, sin barreras, 
sin importar su nacionalidad, 

el tamaño de la empresa, ni el 
volumen de la operación.

TRANSPARENTES

Las condiciones de 
confidencialidad y 
transparencia preservan 
la contratación anónima 
y promueven la completa 
transparencia de todas las 
actuaciones.

INDEPENDIENTES

La independencia de la gestión 
queda garantizada por el carácter 

regulado de nuestra actividad y 
por la composición de nuestro 

accionariado. La regulación

limita las participaciones en el

capital de la sociedad, de manera

que ningún accionista pueda tener

el control sobre la misma.

FIABLES

Para operar a través de OMIE 
y OMIP, las garantías son 
fundamentales. Nosotros 
garantizamos la transacción 
y aseguramos que no existan 
riesgos entre vendedor  
y comprador.

INTEGRADOS  
EN LA SOCIEDAD

Colaboramos activamente con 
los reguladores nacionales e 
internacionales, así como con 
el resto de partes interesadas 
(productores, consumidores,

Academia, etc.)

Construimos un mercado transparente, eficiente, fiable y accesible para todos
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UNA EMPRESA EN PROCESO  
DE EXPANSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN 

OMIClear es una Cámara de Contrapartida Central autorizada bajo EMIR 
(European Market Infrastructure Regulation) cumpliendo los estándares 
regulatorios europeos más exigentes y bajo la supervisión de los 
reguladores financieros de Portugal, España, Reino Unido y la autoridad 
regulatoria europea (ESMA).

OMIClear como contraparte central se convierte en comprador de todo 
vendedor y vendedor de todo comprador. Para cumplir con dicha función 
una vez las transacciones son registradas en OMIClear, la Cámara mantiene 
una evaluación continua de la exposición al riesgo en función de las nuevas 
transacciones que se registren en OMIClear y la evolución de los precios 
de la curva de futuros de electricidad y gas natural, evaluando asimismo 
el cumplimiento de los requisitos de garantías. Diariamente OMIClear 
realiza las liquidaciones en efectivo resultados de los flujos de ganancias 
y pérdidas, también conocido como Mark to Market. Estas liquidaciones 
diarias se realizan a través del sistema TARGET2, que es la principal 
plataforma europea para el procesamiento de grandes pagos y es utilizada 
tanto por bancos centrales como por bancos comerciales para procesar 
pagos en euros en tiempo real. Asimismo, cuando las posiciones llegan al 
momento de entrega, OMIClear realiza las notificaciones de las posiciones 
físicas de gas natural a Enagás GTS y en su caso al mercado spot de OMIE.

OMIClear tiene acuerdos de conexión con OMIP, MIBGAS Derivatives y 
MIBGAS.

En coordinación con estos mercados en el año 2018 OMIClear ha avanzado 
en el proceso de diversificación tanto en el mercado del gas natural como 
en el mercado de electricidad.

En el caso del mercado de gas natural en 2018 se consiguieron varios hitos 
como el registro de la primera transacción OTC de gas natural a través de 
OMIP en febrero, el lanzamiento en abril del servicio de compensación y 
liquidación de los contratos negociados en MIBGAS Derivatives así como 
la autorización regulatoria en diciembre para compensar contratos mes 
siguiente y resto de mes negociados en MIBGAS. El lanzamiento de los 
servicios de compensación y liquidación de los contratos a plazo de gas 
natural constituye una palanca relevante de diversificación de servicios que 
deberá tener su efecto sobre los volúmenes registrados en OMIClear así 
como para aumentar el número de participantes.

OMIClear como 

contraparte central 

se convierte en 

comprador de 

todo vendedor y 

vendedor de todo 

comprador

iclear
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En el caso del mercado eléctrico, OMIClear en coordinación con OMIP 
ha ampliado los servicios de clearing de los contratos de electricidad 
permitiendo la compensación y liquidación de contratos anuales de 
electricidad con vencimiento a 7 años. 

Esta estrategia de extensión de la cartera de servicios está muy centrada 
en satisfacer las necesidades de los agentes, tanto en un mercado de gas 
natural incipiente en España como para aquellos agentes con intereses 
en los activos renovables que mediante el servicio de compensación 
y liquidación de contratos a largo plazo pueden ver mejoradas las 
condiciones de financiación de estos activos. 

La ampliación de servicios debe ir acompañada, como no puede ser  
de otra manera, de un riguroso análisis de riesgo y el mantenimiento  
de un elevado nivel de servicio, teniendo en cuenta además 
que, las entidades con las que opera OMIClear se encuentran las 
principales empresas energéticas europeas, instituciones financieras o 
comercializadoras de diferentes tamaños así como la existencia  
de un exigente marco regulatorio.

Esta estrategia de 

extensión de la 

cartera de servicios 

está muy centrada 

en satisfacer las 

necesidades de los 

agentes

Precio de liquidación  
X €/MWh

PPA virtual

A
B

CÓMO REGISTRAR UN PPA VIRTUAL EN OMIP/OMICLEAR

Reducción de riesgo de precio

• �Agente A y Agente B (participantes en 
OMIP) pueden registrar un strip de futuros 
hasta el año + 7, a un determinado precio 
(Settlement Price)

• �Los contratos son automáticamente 
compensados en OMIClear 

Reducción de riesgo de contraparte

• �Vendedores garantizan un flujo de caja 
estable

• �Los compradores garantizan el precio  
de la compra
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GRÁFICAS DE MERCADO

PRECIO MEDIO  
DEL MERCADO 
DIARIO €/MWh 

ZONA PORTUGUESA

57,45 52,48

2018 2017

% HORAS CON 
DIFERENCIA DE 

PRECIO <1EUR/MWh

España/Portugal

95,8 94,4

2018 2017

% HORAS CON 
DIFERENCIA DE 

PRECIO <1EUR/MWh

España/Francia

27,5 27,0

2018 2017

PRECIO MEDIO  
DEL MERCADO 
DIARIO €/MWh 

ZONA ESPAÑOLA

57,29 52,24

2018 2017

  España 2017       

  España 2018

  Portugal 2017       

  Portugal 2018

COMPRAS EN EL MIBEL DE LA ENERGIA NEGOCIADA  
EN EL MERCADO DIARIO Y EN EL MERCADO INTRADIARIO* 
Media mensual

*La zona española incluye exportaciones por las fronteras con Francia, Marruecos y Andorra

Variación  2018/2017: -1,7%

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC MEDIA 
MENSUAL

GWh

30.000

22.500

15.000

7.500

0
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Precio Medio Mensual (€/MWh) Energía Adquirida (GWh)
2018 2017 2018 2017

ene 49,98 71,49 17.028 17.753

feb 54,88 51,74 15.696 14.935

mar 40,18 43,19 15.916 14.722

abr 42,67 43,69 13.989 13.783

may 54,92 47,11 14.619 15.532

jun 58,46 50,22 14.061 17.053

jul 61,88 48,63 16.208 17.696

ago 64,33 47,46 15.545 16.569

sep 71,27 49,15 14.679 15.029

oct 65,08 56,77 14.288 15.589

nov 61,97 59,19 15.254 16.557

dic 61,81 57,94 15.443 16.997

año 57,29 52,24 182.727 192.214

ENERGÍA MENSUAL Y PRECIO MEDIO DEL MERCADO DIARIO
Zona española

ENERGÍA POR TECNOLOGÍAS EN ESPAÑA 

ENERGÍA POR TECNOLOGÍAS EN PORTUGAL

2017 sin emisiones 60,8%

2017 sin emisiones 44,6%

2018 sin emisiones 66,0%

2018 sin emisiones 54,9%

Portugal 
2018

Ciclo 
combinado
17,4%

Carbón
19,7%

Resto R. Especial
14,7%

Solar 
fotovoltaica

1,4%

Eólica
21,2%

Importaciones
5%

Hidráulica
20,6%

España 
2018

Ciclo 
Combinado
9,7%

Carbón
13,1%

Cogeneración/residuos/mini hidra
14,7%

Solar 
fotovoltaica

2,8%

Solar térmica
2,8%

Eólica
18,7%

Importaciones
8%

Hidráulica
10,3%

Nuclear
19,9%

España 
2017

Ciclo 
Combinado
12,4%

Carbón
15,9%

Cogeneración/residuos/mini hidra
14,4%

Solar 
fotovoltaica

3,0%

Solar térmica
2,1%

Eólica
17,8%

Importaciones
8,4%

Hidráulica
5,5%

Nuclear
20,5%

Portugal 
2017

Ciclo 
combinado
23,4%

Carbón
24,1%

Resto R. Especial
14%

Solar 
fotovoltaica

1,5%

Eólica
20,7%

Importaciones
5,1%

Hidráulica
11,2%
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Precio Medio Mensual (€/MWh) Energía Adquirida (GWh)
2018 2017 2018 2017

ene 51,63 71,52 4.797 4.671

feb 54,98 51,39 4.363 4.174

mar 39,75 43,95 4.781 4.348

abr 42,66 44,18 4.243 3.960

may 55,08 47,12 4.066 4.121

jun 58,48 50,22 3.971 4.093

jul 61,84 48,60 4.159 4.225

ago 64,29 47,43 4.109 4.058

sep 71,30 49,16 4.089 4.011

oct 65,38 56,97 4.227 4.137

nov 62,01 59,36 4.276 4.151

dic 61,87 59,49 4.456 4.691

año 57,45 52,48 51.537 50.640

PRECIO MEDIO DEL MERCADO DIARIO
Zona española 2017-2018

PRECIO MEDIO DEL MERCADO DIARIO
Zona portuguesa 2017-2018

ENERGÍA MENSUAL Y PRECIO MEDIO DEL MERCADO DIARIO
Zona portuguesa

ENE FEB MAR

  España 2017         España 2018

ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

€/MWh
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PORCENTAJE DE NÚMERO DE HORAS CON SEPARACIÓN DE MERCADOS  
POR PERÍODO HORARIO EN EL MERCADO DIARIO
Año 2018

Hora 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

%

100 

87,5

75

62,5

50

37,5

25

12,5

0

  Separación de mercados: % 
saldo sentido importación

  Separación de mercados: % 
saldo sentido exportación

  % Horas sin separacion de 
mercados

  % Horas Saldo Nulo

Sin separación 
de mercado:  
94,79%

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Exportaciones (TWh) 16,91 14,26 12,01 12,32 17,54 15,04 13,09 11,55 12,36 12,94 10,10

Importaciones (TWh) -5,78 -6,09 -3,59 -6,13 -6,26 -8,21 -9,65 -11,52 -20,29 -22,72 -21,52

Saldo (TWh) 11,13 8,16 8,42 6,19 11,28 6,83 3,45 0,03 -7,92 -9,78 -11,42

OCUPACIÓN ANUAL EN LAS INTERCONEXIONES. PHFC 
Año 2018

2008 2010 2012 2014 2016 2018

  Exportación

  Importación

GWh 

20.000

8.750

-2.500

-13.750

-25.000

SALDO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

  Andorra   Marruecos   Portugual   Francia

Im
po

rta
ció

n
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po
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n
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5.000

0
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-10.000
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PRECIOS MEDIOS MENSUALES EUROPEX 
Años 2017 y 2018

ENERGÍA NEGOCIADA POR PAÍS EN EL MERCADO CONTINUO 

GWh

700
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0

  Exportaciones de España frontera francesa

  Interno MIBEL

  Importaciones frontera francesa a España

  Exportaciones de Portugal frontera francesa

  Importaciones frontera francesa a Portugal

ENERGÍA NEGOCIADA POR PAÍS

32,9%

25,7%

8,3%

12,1%

21,0%

% energía 
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0
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PRECIOS DE MERCADOS INTERNACIONALES CON DIFERENCIAS 
DE PRECIO HORARIO INFERIORES A 1€/MWh
% de horas de diferencia de precio < 1€/MWh
% de horas Francia/España < 1€/MWh en 2018= 27%

57,5
57,3

50,2

65
53

55 44
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61
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40

46

46

45

45

44

44

44

44

43

43

43

44

46

46

48

50

50
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10%

50%

96%

27%

21%

92%

89%

84%

34%

81%

66%
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48%

30%
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43%

2%

1%

  PUN:61
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iclearip
VOLUMEN ANUAL COMPENSADO POR OMICLEAR 
(TWh)

GRÁFICAS DE MERCADO
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  Electricidad OMIP	

  Electricidad OTC	
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VOLUMEN MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA REGISTRADO EN OMICLEAR (TWh)
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0
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OCT OCTSEP SEPDIC DICNOV NOV

Porcentaje 
del volumen 

compensado por 
productos

D-Day
0,2%

W-Week 
0,4%

We-Weekend 
0,0%

Y-Year 
50,7%

M-Month
11%

Q-Quarter
37,6%

TWh
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VALOR MENSUAL DE LAS POSICIONES ABIERTAS REGISTRADAS EN OMICLEAR (TWh)
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VALOR ANUAL DE OTC TOTAL

ORIGEN DE LOS PARTICIPANTES EN OMICLEAR (dic 2018). EXCLUÍDOS AGENTES DE REGISTRO

iclearip
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PRECIOS DE FUTUROS DE LOS PRIMEROS CONTRATOS (€/MWh)
Zona española

VARIACIÓN DE LOS PRECIOS DEL FUTURO AÑO SIGUIENTE (Y+1) EN 2018,  
EN LAS ZONAS ESPAÑOLA Y PORTUGUESA DE MIBEL Y EN LA ZONA FRANCESA
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IBERDROLA GENERACIÓN  
ESPAÑA  5%

 
Gobierno Corporativo

3.0

ESTRUCTURA ACCIONARIAL

KARTERA 1 0,77%
PATMINA 1,43%

IBERCAJA 4,99%

BNP PARIBAS 
ESPAÑA 5,65%

BME INNOVA 5,65%

BANCO SANTANDER 5%

BBVA 4,99%
ANFAC 0,53%

AFI 4,99%

ABENGOA 5,31%

SANTANDER INVEST 0,65%

REN 10%OMIP SGPS 10%

ACCIONA 5%

VIESGO 5%

ENDESA 5%

NATURGY 5%

EDP ESPAÑA 5%

AELEC 3,14%

REPSOL PETRÓLEO 2,57%

SAMCA 4,28%

IBERDROLA GENERACIÓN ESPAÑA 5%

Sector  
No-eléctrico

60%

Sector eléctrico
40%

el
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ABENGOA 5%

OMEL 10%

FUNDO DE 
PENSÕES DO 
GRUPO BCP  5%

BME  5%

CAIXA GERAL DE DEPÓSITOS 5%

ENDESA GENERACIÓN 
PORTUGAL  5%

IBERDROLA GENERACIÓN  
ESPAÑA  5%

NATURGY  5%

VIESGO  5%

EDP PORTUGAL  5%

AELEC 5%

REN 40%

BME INNOVA 5,65%

Sector  
No-eléctrico

70%

Sector eléctrico
30%

ip
sgps
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ESTRUCTURA CORPORATIVA

ip

el

iclear

50%50%

43,11%

ip
sgps
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diversificación
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Gobierno Corporativo / 
Sostenibilidad

3.1

el

PRESIDENTA VOCALES

Carmen Becerril 
Martínez

SECRETARIO 
 (NO CONSEJERO)

Rafael Ramos Gil

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE OMEL 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Gabriel Omar Alonso Savarino

ANALISTAS FINANCIEROS INTERNACIONALES S.A.  
(Arturo Rojas Posada)

Miguel Antoñanzas Alvear

Francisco Javier Arana Landa

José Damián Bogas Gálvez

Manuel Fernández Álvarez

Joaquín Fernández de Piérola Marín

IBERDROLA GENERACIÓN ESPAÑA S.A.U.  
(Gregorio Relaño Cobián)

Juan Luis López Cardenete

João Manuel Manso Neto

Rafael Mateo Alcalá

OMIP SGPS S.A.  
(Artur Trindade)

Emilio Andrés Recoder de Casso

REDES ENERGÉTICAS NACIONAIS, SGPS, S.A.   
(María José Clara)

Luis Sancho Ferrán

Marina Serrano González

Antonio Zoido Martínez
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ip
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE OMIP SGPS

PRESIDENTE

SECRETARIO 
 (NO CONSEJERO)

VOCALES

Artur Trindade

Pedro Félix

REN SERVIÇOS, S.A.  
(Pedro Cabral)

REDES ENERGÉTICAS NACIONAIS, SGPS, S.A.  
(María José Clara)  

ABENGOA, S.A.  
(Joaquín Fernández de Piérola Marín)

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
(Marina Serrano González)

BOLSAS Y MERCADOS ESPAÑOLES, SOCIEDAD HOLDING 
DE MERCADOS Y SISTEMAS FINANCIEROS, S.A. 
(Antonio Zoido Martínez)

VIESGO INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, S.L.  
(Miguel Antoñanzas Alvear)

EDP – ENERGIAS DE PORTUGAL, S.A.  
(João Manso Neto)

ENDESA GENERACIÓN PORTUGAL, S.A.  
(Nuno Ribeiro da Silva) 

NATURGY ENERGY GROUP, S.A. 
(Manuel Fernández Álvarez)

IBERDROLA GENERACIÓN ESPAÑA, S.A.  
(Gregorio Relaño Cobián) 

OMEL, S.A. 
(Carmen Becerril Martínez)

CAIXA GERAL DE DEPÓSITOS 
(João Plácido Pires)

Juan Luis López Cardenete

Antonio Erias Rey
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

PRESIDENTE

SECRETARIOS 
 (NO CONSEJEROS)

VICEPRESIDENTA VOCALES

Artur Trindade

Rafael Ramos Gil

Pedro Félix

Carmen Becerril 
Martínez 

ABENGOA. S.A.  
(Germán Bejarano García)

EDP-ENERGÍAS DE PORTUGAL, S.A.  
(Carlos Mata)

ENDESA GENERACIÓN PORTUGAL, S.A.  
(Adolfo de Rueda Villén)

IBERDROLA GENERACIÓN ESPAÑA S.A.U.  
(José Luis Rapún Jiménez)

Carlos Martín de los Santos Bernardos

NATURGY ENERGY GROUP S.A.  
(Antonio Canoyra Trabado)

PARCAIXA, SGPS, S.A.  
(Paulo Henriques)

REDES ENERGÉTICAS NACIONAIS, SGPS, S.A. (REN) 
(María José Clara)

REN SERVIÇOS, S.A.  
(Pedro Cabral)

VIESGO INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, S.L.U.  
(Francisco Rodríguez López) 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE OMIE / OMIP SGMR

ip
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PRESIDENTA VICEPRESIDENTE

Carmen Becerril 
Martínez

MIEMBROS

José Amado da Silva

Gonzalo Solana González

Paulo Henriques

Antonio Erias Rey

Artur Trindade

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE OMIClear

iclear

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE OMEL Diversificación

SECRETARIOS 
 (NO CONSEJEROS)

SECRETARIOS 
 (NO CONSEJEROS)

Rafael Ramos Gil

Rafael Ramos Gil

Pedro Félix

PRESIDENTE VICEPRESIDENTA VOCALES

Artur Trindade Carmen Becerril 
Martínez 

Juan Luis López Cardenete

Emilio Andrés Recoder de Casso

el
diversificación
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Artur Trindade Carmen Becerril 
Martínez 

COMITE DE DIRECCION DEL GRUPO OMI

PRESIDENCIA

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
DEL MERCADO

Yolanda Cuéllar Salinas

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO  
DEL MERCADO

Juan Bogas Gálvez

DIRECCIÓN DE  
OPERACIONES

Jorge Fernando  
da Silva Simão

DIRECCIÓN DE  
OPERACIONES

Pablo Villaplana  
Conde

DIRECCIÓN DE  
LIQUIDACIONES
Eugenio Malillos  

Torán

DIRECCIÓN DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y MARKETING

Rafael Gómez-Elvira González

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN Y NUEVOS 
DESARROLLOS

Pedro Basagoiti Satrústegui

DIRECCIÓN DE ASESORÍA 
JURÍDICA Y SECRETARÍA 
DEL CONSEJO

Rafael Ramos Gil

DIRECCIÓN / DIRECTOR / DEPARTAMENTO DE GRUPO OMI DIRECCIÓN / DIRECTOR / DEPARTAMENTO DE EMPRESA PARTICIPADA

ip iclear
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Buen Gobierno:  
Código Ético y de Conducta

3.2

El Grupo OMI, en un esfuerzo para adaptarse a las mejores prácticas 
corporativas y a las crecientes exigencias legales, aprobó en 2018 un nuevo 
Código Ético y de Conducta. Con este nuevo marco normativo, el grupo 
dispone de un conjunto de normas que definen su cultura empresarial y 
cuya aplicación se orienta a la creación de valor económico y social. 

El Código Ético y de Conducta da respuesta, tanto a las mejores prácticas 
en materia de ética y cumplimiento, como a la normativa sectorial que 
afecta al grupo, estableciendo todos los principios y valores éticos que 
deberán guiar la actuación de los profesionales del Grupo OMI.

Estas normas y procedimientos, de obligado cumplimiento para todos los 
consejeros, directivos y empleados del grupo, se encuentran disponibles en 
el web público del grupo.

VALORES ÉTICOS DEL GRUPO

La fiabilidad implica ofrecer excelencia en el servicio, brindando el máximo 
compromiso con las instituciones y las personas a las que se sirven. A 
tal fin deben utilizarse los mejores procesos y ejecutarse por los mejores 
profesionales.

Por ello, para ofrecer la máxima fiabilidad a nuestros grupos de interés, 
debemos realizar todas las actividades en plazo y atendiendo al principio 
de ejecución al mínimo coste posible conforme a los estándares y criterios 
de calidad imperantes en el mercado y en el sector eléctrico.

Para ello, los empleados y profesionales asumen una actitud de exigencia 
y rigor, reconociendo que el éxito del GRUPO OMI se basa en el éxito 
profesional de cada uno de sus colaboradores, guiándose por los más altos 
estándares de competencia, rigor, diligencia e integridad.  

• �Fiabilidad en nuestros compromisos corporativos: excelencia en el 
servicio.  

El Grupo OMI aprobó 

en 2018 su código 

ético y de conducta, 

así como el programa 

de prevención de 

riesgos penales.
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• �Vocación de servicio: servir al mercado y a los consumidores. 

• �Confianza y compromiso: transparencia, integridad, responsabilidad en 
el desempeño profesional, honradez y respeto de cada uno de nuestros 
profesionales.  

• �Liderazgo ejemplar: fomentar las capacidades para asegurar el éxito 
de las actividades desarrolladas. Generar valor para el consumidor final. 
Permanente desarrollo profesional y mejora del talento de todos los 
empleados. Comunicación transparente. Búsqueda de formas de trabajar 
más novedosas y eficientes.  

• �Responsabilidad social: actuación respetuosa con el ordenamiento 
jurídico, la normativa, los procedimientos y las regulaciones propias del 
sector en el que operamos. Cumplir con las funciones encomendadas 
con diligencia y profesionalidad. Participar y promover acciones y 
proyectos para reducir los problemas y necesidades sociales de una forma 
transparente. Colaborar en la transformación del sector eléctrico hacia un 
modelo energético sostenible.  

• �Sostenibilidad: adoptar comportamientos ambientalmente racionales 
y eficientes, traduciéndose en acciones concretas de los colaboradores 
dirigidos a la utilización racional y eficiente de los recursos puestos a su 
disposición por la empresa, en particular electricidad, agua y papel. 

• �Transparencia del Grupo: llevar a cabo actuaciones inequívocas orientadas 
al fomento y desarrollo de políticas que informen de la actividad de las 
Compañías, fomentando la transparencia en todos sus actos. 

• �Liderazgo tecnológico e innovación: adaptación permanente a los 
nuevos retos que se planteen en el ámbito digital y de comunicaciones, 
en un entorno globalizado. Asimismo, uno de sus objetivos esenciales es 
el seguimiento y participación activa en la construcción del proceso de 
transición energética, entendida como cambio estructural en los sistemas 
energéticos que dé lugar a unos nuevos esquemas de producción y 
consumo.

Estas normas y 

procedimientos, de 

obligado cumplimiento 

para todos los 

consejeros, directivos 

y empleados del 

grupo, se encuentran 

disponibles en el web 

público del grupo
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COMPROMISO CON TERCEROS

• ��Con nuestro principal cliente: Participantes en el mercado 
Nuestros principales clientes son los participantes en el mercado, 
constituyéndose como activo angular para GRUPO OMI.  
 
Por ello, todas las relaciones profesionales que establecemos con ellos 
están fundadas en la confianza y el respeto mutuo. De conformidad con 
este principio, las actuaciones y decisiones se realizan conforme a los 
requisitos procedimentales, estándares y criterios objetivos, actuando 
siempre de manera imparcial e íntegra, evitándose la adopción de 
decisiones no justificadas o arbitrarias que atenten contra la igualdad de 
oportunidades. 
 
Con este fin, GRUPO OMI actúa en consonancia con un comercio honesto 
y respetuoso de las legislaciones y normativas vigente.

• �Con nuestros proveedores 
Las relaciones con los proveedores de GRUPO OMI se basan en unas 
condiciones mutuas de respeto e igualdad de oportunidades. 
 
Por ello, la contratación de servicios externos, así como el suministro 
de cualquier tipo de producto o mercancía se efectúa conforme a los 
procedimientos internos en materia de compras y control del gasto.

• �Con Administraciones Públicas y Organismos Reguladores 
Las relaciones profesionales que establece el GRUPO OMI con cualquier 
organismo público, oficial, autoridades o representantes de aquéllos –
tanto nacionales como internacionales- están presididas por el principio 
de respeto institucional, transparencia, integridad, colaboración, y 
cumplimiento ético.

COMPROMISO CON EL MERCADO ELÉCTRICO 

• �Transparencia en nuestros servicios 
Cumplimos con los máximos parámetros de calidad y transparencia, 
prestando especial atención al cumplimiento de los estándares de 
mercado en relación con los precios y costes de la energía.

• �Actuación corporativa como mecanismos para un servicio óptimo 
Nuestra actuación profesional está encaminada a prestar un servicio 
óptimo y accesible para todo el mercado eléctrico donde operamos. 

• �Correcta formación de precios 
El GRUPO OMI vela por la adecuada formación de los precios en las 
transacciones y ofertas realizadas en el mercado financiero y eléctrico, 
fomentando un sistema abierto, competitivo y justo.

Cumplimos con los 

máximos parámetros 

de calidad y 

transparencia, 

prestando especial 

atención al 

cumplimiento de 

los estándares de 

mercado en relación 

con los precios y 

costes de la energía
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POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN

• �Protección de la información sensible y confidencial 
El personal del GRUPO OMI tiene la obligación de mantener estricta 
confidencialidad en relación con la información obtenida como 
consecuencia de su ejercicio profesional, especialmente respecto de 
aquellas que pudieran contener información sensible y/o privilegiada 
de los diferentes operadores, agentes, o que pueda afectar al proceso de 
formación de precios en el mercado financiero o eléctrico.

• �Deber de confidencialidad el Consejo de Administración 
Los miembros del Consejo de Administración de GRUPO OMI, así como 
de sus sociedades dependientes, atienden al deber de confidencialidad 
intrínseco a su cargo.

• �Protección de datos de carácter personal 
El Personal está obligado a respetar y cumplir las normativas de 
protección de datos y a contribuir de forma activa a garantizar que los 
datos personales no son accesibles a terceros. 
 
Los datos personales sólo deben recopilarse, procesarse y utilizarse en la 
medida que lo permitan el Reglamento de Protección de Datos y otras 
leyes aplicables, así como los acuerdos profesionales pertinentes.

TRANSPARENCIA FINANCIERA Y CONTABLE

• �Buenas prácticas contables 
La Compañía dispone de manuales de políticas contables en los cuales se 
determina el procedimiento a seguir para elaborar la contabilidad general, los 
estados de cuentas y preparar la información contable; todo ello atendiendo 
en todo momento a lo dispuesto por el Plan General de Contabilidad vigente 
y a los principios y normas contables generalmente aceptadas. 

• �Cumplimiento de la normativa tributaria 
El GRUPO OMI está comprometido con el íntegro cumplimiento de la 
normativa tributaria aplicable a las operaciones y transacciones realizadas, 
respetando el pago de los tributos y la obtención lícita de cualesquiera 
devoluciones o beneficios fiscales se deriven de aquellas.

• �Prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 
GRUPO OMI manifiesta su firme compromiso de no realizar prácticas 
que puedan considerarse irregulares en el desarrollo de sus relaciones 
con Administraciones Públicas y Organismos Reguladores, agentes de 
mercado, Miembros, proveedores, y demás grupos de interés, incluyendo 
las relativas al blanqueo de capitales provenientes de actividades ilícitas 
o criminales, promoviendo su prevención y reprensión cuando sean 
detectadas.

El personal del GRUPO 

OMI tiene la obligación 

de mantener estricta 

confidencialidad 

en relación con la 

información obtenida 
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CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO ÉTICO Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS PENALES

GRUPO OMI aprobó en 2018 un modelo de cumplimiento y prevención 
de riesgos penales, este abarca la compilación de los procedimientos y 
controles existentes en el Grupo que mitigan o previenen la comisión de 
riesgos penales. 

Los trabajadores del grupo reciben planes de formación continua respecto 
al cumplimiento y prevención de riesgos penales.

• �Comisión de Auditoria y Cumplimiento 
Es el órgano designado por el Consejo de Administración para realizar 
las labores vinculadas a la supervisión y funcionamiento del Modelo 
de cumplimiento y prevención de riesgos penales, así como la 
monitorización, supervisión y control del mismo, gestionando, en su caso, 
los posibles incumplimientos. 
 
Adicionalmente, el Comité de Auditoría y Cumplimiento cuenta 
con el soporte de la Unidad de Apoyo, en quien el Comité podrá 
delegar funciones para las labores cotidianas vinculadas al Modelo 
de cumplimiento y prevención de riesgos penales, tales como el 
seguimiento continuo de procedimientos, normas, controles y 
cualesquiera otras funciones que en su caso determine el Comité.

• �Canal Ético 
Grupo OMI ha desarrollado el Canal Ético como mecanismo de 
comunicación de cualquier duda o consulta de carácter ético, así como 
indicios o sospechas de un comportamiento contrario a la legalidad y/o 
que pueda implicar la materialización de un riesgo de carácter penal. 
 
Todo empleado tiene el deber de comunicar, a través de los mecanismos 
habilitados al efecto, cualquier conducta, hecho o información que 
considere constitutiva de una infracción penal. La gestión de este Canal 
es absolutamente confidencial. 

• �Incumplimiento e infracciones del Código Ético 
El incumplimiento de los principios y valores contenidos en el Código 
Ético y de Conducta, podrá implicar la aplicación de las oportunas 
medidas sancionadoras, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el régimen disciplinario previsto por la normativa laboral vigente 
aplicable.
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Dentro de las actividades llevadas a cabo el año 2018, destacan 
las mejoras organizativas, tecnológicas, procedimentales y de 
concienciación asociadas a la ciberseguridad. 

Desde el punto de vista organizativo, y dentro de las mejores prácticas 
existentes en el ámbito de la ciberseguridad, en el año 2018 se 
ha constituido el Comité de Ciberseguridad del grupo OMI, con 
participación de OMIE, OMIP y OMIClear, habiéndose aprobado el 
reglamento de funcionamiento de dicho comité, que ha mantenido una 
activa participación a lo largo del año. Se han revisado y perfeccionado 
igualmente los procedimientos asociados a la seguridad existentes en 
las tres empresas, adaptándolos a los requerimientos, buenas prácticas y 
recomendaciones existentes.

Con relación a los procesos de colaboración con otras empresas, como 
hecho relevante, se ha alcanzado un acuerdo de cooperación con el 
Instituto Nacional de Ciberseguridad de España (INCIBE), permitiendo, 
a partir de este momento, a OMIE, OMIP y OMIClear, beneficiarse de las 
facilidades, actividades y mecanismos de vigilancia proporcionadas por 
dicho organismo.

Desde el punto de vista de la tecnología, como cambio más significativo, 
se ha llevado a cabo un proyecto de mejora de las capacidades de 
seguridad en la infraestructura de red, en especial con la renovación de 
los servidores cortafuegos (firewalls), a doble nivel y redundantes, así 
como de las consolas de gestión asociadas. Estos nuevos equipos han 
permitido la implantación de una segmentación de la red avanzada 
que, manteniendo la funcionalidad requerida por el mercado, permite 
diferenciar hasta un elevado nivel de detalle los diferentes accesos y 
mejorar la seguridad global ante potenciales ataques.

Dentro de los procesos de revisión periódica del estado de seguridad, 
este año se ha realizado un proyecto de análisis de seguridad de la 
infraestructura y aplicaciones existentes, que ha permitido verificar 
el elevado nivel de seguridad existente en la empresa, tanto ante 
potenciales ataques externos como internos. En el proyecto se ha 
podido constatar igualmente el alto nivel de detalle y calidad de los 

Procedimientos relacionados 
con la Ciberseguridad

3.3
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Los cambios en el funcionamiento de los mercados durante el año 
2018 han requerido al equipo de OMIE la introducción de importantes 
innovaciones en las diferentes plataformas de mercado existentes. 
Adicionalmente, dentro de los procesos de mejora continua llevados a 
cabo por la compañía, se está avanzando en otra serie de actividades 
innovadoras, que permitan a la infraestructura de OMIE mantener en el 
medio plazo su alto nivel de eficacia y eficiencia.  

Dentro de los procesos de innovación asociados a las modificaciones 
en el funcionamiento del mercado, este año destaca especialmente la 
puesta en producción del nuevo mercado intradiario continuo integrado 
con el mercado europeo. Adicionalmente a las dificultades asociadas al 
desarrollo del proyecto central europeo XBID, la necesaria integración 
del nuevo mercado continuo con las subastas intradiarias existentes 
en el MIBEL ha requerido la implantación de importantes innovaciones 
en el ámbito de la sincronización de información entre las diferentes 
plataformas y la introducción de mejoras significativas en la velocidad 
de respuesta de nuestras aplicaciones, permitiendo que la plataforma 
gestionada por OMIE haya obtenido unos muy buenos resultados en las 
pruebas de funcionamiento y rendimiento realizadas dentro del proyecto.

Igualmente, en relación con el mercado continuo, los trabajos 
realizados para permitir el acceso a los agentes del mercado a través de 
aplicaciones, y las funcionalidades asociadas de seguimiento, protección 
y monitorización en tiempo real de los accesos de dichas aplicaciones 
al mercado han requerido esfuerzos importantes y la introducción 
de innovaciones significativas en el diseño y funcionamiento de los 
procesos. Fruto de estos trabajos, se dispone en la actualidad de nuevos 
mecanismos avanzados de monitorización y control de los accesos 
externos y procesos internos del sistema, mejoras imprescindibles para 
permitir, según está previsto, en el primer cuatrimestre de 2019, el acceso 
al mercado de los agentes a través de sus propias aplicaciones.

En lo que respecta a las plataformas de negociación asociadas al 
mercado diario, el incremento continuo de zonas de precio a considerar 
en el proceso de mercado, la mayor utilización de las diferentes 
condiciones transversales de las ofertas y las complejidades adicionales 
ocasionadas por la necesidad de consideración de varios NEMOs 

Innovación  
y nuevas tecnologías

3.4

Los cambios en el 

funcionamiento de 

los mercados durante 

el año 2018 han 

requerido al equipo de 

OMIE la introducción 

de importantes 

innovaciones en las 

diferentes plataformas 

de mercado existentes 
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TSO

DSO

Limitaciones 
Capacidades

Capacidades
Limitaciones 

Programas

Programas

MERCADOS LOCALES

En su apuesta por liderar la innovación en materia de mercados de 
energía,  en 2018 OMIE e IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro 
de la Energía) pusieron en marcha el proyecto IREMEL (Integración de 
Recursos Energéticos a través de Mercados Locales de Electricidad). Este 
proyecto persigue identificar los retos y oportunidades para el papel 
proactivo del consumidor y productor-consumidor en mercados locales. 
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36%

93%

Comprometidos  
con nuestro equipo

3.5

La electricidad es un producto indispensable en la vida cotidiana de 
las personas y básico para el funcionamiento de las empresas. En las 
empresas del GRUPO OMI, que tienen como cometido la gestión de 
los mercados energéticos en la Península Ibérica, el capital humano es 
de suma importancia para nosotros, valorando el talento como el pilar 
básico de la compañía. 

El GRUPO OMI cuenta con una plantilla de 111 personas, situándose 
la edad media por debajo de los 40 años. Aproximadamente el 36% 
de los trabajadores tienen menos de 35 años. El 93% de la plantilla 
cuenta con titulación universitaria. Con el fin de incrementar el capital 
humano y adaptarse a las nuevas tecnologías en constante cambio, 
la compañía fomenta la continua formación de sus empleados con 
diversos programas en función de las características del puesto que 
desempeñan. En un contexto de un mundo cada vez más globalizado 
y con un mercado eléctrico europeo cada vez más integrado, en el 
que se trabaja conjuntamente con actores extranjeros, el GRUPO OMI 
pone a disposición de todos sus empleados planes de formación en 
idiomas. Además, anima a todos los trabajadores a asistir a actividades 
de desarrollo de habilidades profesionales, así como a participar en actos 
deportivos. 

El GRUPO OMI ofrece a sus trabajadores paquetes de beneficios sociales, 
también facilita la conciliación de la vida personal, familiar y laboral con 
medidas accesibles a todos los empleados. Traducido en datos, en la 
plantilla del grupo, las mujeres representan más del 35% del total del 
personal, una cifra muy superior a la media de compañías del sector. 

La salud y la seguridad en el trabajo siempre han sido elementos 
importantes con los que el GRUPO OMI está comprometido, durante 
el 2018 se realizó un programa de formación en prevención de riesgos 
laborales obligatorio para toda la plantilla. Y como todos los años se 
siguen realizando reconocimientos médicos y campañas de vacunación 
contra la gripe. 





86     

INFORME INTEGRADO 2018  

Compromiso  
con la sociedad

3.6
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OMIE también participó en jornadas divulgativas relacionadas con aspectos 
económico-financieros, jurídicos, tecnológicos de los mercados de 
energía, en colaboración con el Club Español de la Energía, el Colegio de 
Economistas de Barcelona, la Fundación Naturgy, el Ateneo de Energía, etc.  

OMIE y OMIP mantienen una presencia activa en organismos y 
asociaciones nacionales e internacionales relacionadas con el sector 
energético, tanto a nivel ibérico como europeo, tales como la Asociación 
de Mercados Europeos de Energía (Europex).
 

COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES  
DE COOPERACIÓN 

Desde el GRUPO OMI, siendo un actor importante dentro del sector 
energético, somos conscientes de la necesidad de contribuir al 
desarrollo y mejora de la calidad de vida de las personas y comunidades 
más desfavorecidas. Por eso, un año más, seguimos colaborando 
con instituciones y organizaciones sociales dedicadas a satisfacer las 
demandas de distintos colectivos. 

Desde el GRUPO OMI, 

siendo un agente 

importante dentro 

del sector energético, 

somos conscientes 

de la necesidad 

de contribuir al 

desarrollo y mejora 

de la calidad de vida 

de las personas y 

comunidades más 

desfavorecidas
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Resultados 
económicos
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Estados Financieros

Expresado en euros

Activo 2018 2017

A) ACTIVO NO CORRIENTE 10.412.412 11.269.724

Inmovilizado intangible 58.211 68.206

Inmovilizado material 605.499 843.493

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 7.062.917 7.062.917

Inversiones financieras a largo plazo 2.685.784 3.295.108

B) ACTIVO CORRIENTE 280.665.033 194.682.173  

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 2.627.939 3.849.424

Clientes y deudores por operaciones del mercado 227.544.676 164.985.918

Inversiones financieras a corto plazo 17.758 17.758

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 12.850.034 6.220.030

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes por operaciones de mercado 37.624.626 19.609.043

TOTAL ACTIVO 291.077.445 205.951.897

Expresado en euros

Patrimonio neto y Pasivo 2018 2017

PATRIMONIO NETO 12.986.008 12.754.842  

Fondos propios 12.986.008 12.754.842

PASIVO NO CORRIENTE 3.506.138  3.630.757  

Provisiones a largo plazo 3.506.138  3.630.757  

PASIVO CORRIENTE 274.585.299 189.566.298

Deudas a corto plazo 43.908.125 29.620.138

Deudas con empresas del grupo a corto plazo 1.200 1.200

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 27.094.017 5.317.421

Proveedores por operaciones de mercado 203.581.957 154.627.539

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 291.077.445 205.951.897

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018  
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Expresado en euros

Activo 2018 2017

ACTIVO NO CORRIENTE 5.385.969 5.534.017

Activos fijos tanglibles 74.143 102.828

Participaciones financieras- Método de equivalencia patrimonial 5.306.062 5.428.110

Otras inversiones financieras 5.764 3.079

ACTIVO CORRIENTE 1.382.779 1.427.684

Clientes 283.814 221.585

Estado y otros entes públicos 5.456 65.372

Otros créditos por cobrar 712.695 574.168

Activos diferidos 24.777 19.561

Caja y depósitos bancarios 356.038 546.998

TOTAL ACTIVO 6.768.749 6.961.701

Expresado en euros

Pasivo 2018 2017

PASIVO NO CORRIENTE 34.947 53.030 

Financiación obtenida 34.947 53.030 

PASIVO CORRIENTE 576.859 649.730 

Proveedores 129.221 191.269

Estado y otros entes públicos 76.915 39.417

Financiación obtenida 19.213 19.995

Otras deudas a pagar 351.510 399.049 

TOTAL PASIVO 611.806 702.759 

TOTAL FONDOS PROPIOS Y PASIVO 6.768.749 6.961.701

Expresado en euros

Fondos propios 2018 2017

Capital suscrito 2.500.000 2.500.000

Prima de emisión 1.193.711 1.193.711

Reservas legales 270.666 253.574

Ajustes/Otras variaciones del capital propio 1.114.928 1.114.928

Resultados transitados 1.025.810 1.025.810 

6.105.115 6.088.023 

Resultado líquido del periodo 51.828 170.918 

TOTAL FONDOS PROPIOS 6.156.943 6.258.941

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018  

ip
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Expresado en euros

Activo 2018 2017

ACTIVO NO CORRIENTE 560.375 637.367 

Activos fijos tanglibles 20.255 28.086

Activos intangibles 403.179 540.339

Otras inversiones financieras 6.741 4.640

Activos por impuestos diferidos 130.200 64.302

ACTIVO CORRIENTE 201.865.893 275.000.473 

Clientes 100.064 38.526

Estado y otros entes públicos 970.689 64.861

Otros créditos por cobrar 260.589 364.661

Otros activos diferidos 43.747 34.180

Otros activos financieros 190.896.385 264.106.475

Caja y depósitos bancarios 9.594.419 10.391.770  

TOTAL ACTIVO 202.426.268 275.637.840

Expresado en euros

Pasivo 2018 2017

PASIVO CORRIENTE

Proveedores 30.557 17.939

Estado y otros entes públicos 34.825 33.317

Financiación obtenida - 4.265

Otras deudas a pagar 853.484 623.447

Otros pasivos financieros 190.895.277 264.102.652 

TOTAL PASIVO 191.814.143 264.781.620 

TOTAL FONDOS PROPIOS Y PASIVO 202.426.268 275.637.840

Expresado en euros

Fondos propios 2018 2017

Capital suscrito 7.500.000 7.500.000

Prestaciones suplementarias 525.835 525.835

Reservas legales 231.858 231.858

Reserva SIG.B 1.875.000 1.875.000

Otras reservas 66.895 66.895

Resultados transitados 656.632 898.531  

10.856.220 11.098.119 

Resultado líquido del periodo (244.095) (241.899) 

TOTAL FONDOS PROPIOS 10.612.125 10.856.220

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018  
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Cartas de Auditoría
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